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138.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO 
 

Washington, D.C., USA, 19-23 de junio de 2006 
 

 
RESOLUCIÓN 

 
CE138.R7 

 
 

MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL 
DE LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA 

 
 
LA 138.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 
 Habiendo considerado las modificaciones del Reglamento del Personal de la 
Oficina Sanitaria Panamericana (OSP) presentadas por la Directora en el anexo del 
documento CE138/24;  
 
 Teniendo en cuenta las decisiones de la 59.a Asamblea Mundial de la Salud con 
respecto a la reducción de las contribuciones del personal para disminuir el Fondo de 
Igualación de Impuestos;  
 
 Consciente de las disposiciones del Artículo 020 del Reglamento del Personal y del 
párrafo 3.1 del Estatuto del Personal de la OSP, y 
 
 Reconociendo la necesidad de que haya uniformidad con respecto a las condiciones 
de empleo del personal de la OSP y el de la Organización Mundial de la Salud, 
 

RESUELVE:  
 

1. Establecer, con efecto a partir del 1 de enero de 2006:  
 
a. El sueldo bruto anual del Director Adjunto en US$ 160.574.  
b. El sueldo bruto anual del Subdirector en US$ 159.035.  
 
2. Confirmar, de acuerdo con el Artículo 020 del Reglamento del Personal, las 
modificaciones del Reglamento del Personal que han sido hechas por la Directora, con 
efecto a partir del 1 de enero de 2006, que se describen en el anexo 1 del documento 
CE138/24, de la siguiente manera:  
 
a. Artículo 230 Reglamento del Personal: Revisión de la clasificación 
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b. Artículo 240 Reglamento del Personal: Periodicidad de la revisión 
c. Artículo  310 Reglamento del Personal: Definiciones 
d. Artículo 330 Reglamento del Personal: Sueldos 
e. Artículo 350 Reglamento del Personal: Subsidio de educación 
f. Artículo 355 Reglamento del Personal: Subsidio especial para la educación de hijos 

minusválidos 
g. Artículo 360 Reglamento del Personal: Subsidio por movilidad y condiciones de 

trabajo difíciles 
h. Artículo 365 del Reglamento del Personal: Subsidio por nuevo destino 
i. Artículo 370 del Reglamento del Personal: Prima por repatriación 
j. Artículo 550 del Reglamento del Personal: Aumento de sueldo dentro del mismo 

grado 
k. Artículo 560 del Reglamento del Personal: Ascenso 
l. Artículo 570 del Reglamento del Personal: Reducción de grado 
m. Artículo 640 del Reglamento del Personal: Licencia en el país de origen 
n. Artículo 655 del Reglamento del Personal: Licencia sin sueldo 
o. Artículo 750 del Reglamento del Personal: Licencia especial con derecho a las 

prestaciones del seguro 
p. Artículo 810 del Reglamento del Personal: Viajes de los miembros del personal 
q. Artículo 820 del Reglamento del Personal: Viajes del cónyuge y de los hijos 
r. Artículo 1130 del Reglamento del Personal: Notificación y descargo 
s. Artículo 1310 del Reglamento del Personal: Puestos de contratación local 

 
3. Confirmar, según las disposiciones del Artículo 020 del Reglamento del Personal, 
las modificaciones del Reglamento del Personal que han sido hechas por la Directora con 
efecto a partir del 1 de julio de 2006 y que se describen en el anexo 2 del documento 
CE138/24, de la siguiente manera:  

 
a. Artículo 040 del Reglamento del Personal: Entrada en vigor 
b. Párrafo 110.6 Reglamento del Personal: Normas de conducta para los miembros del 

personal 
c. Artículo 240 (nuevo) del Reglamento del Personal: Periodicidad de la revisión 
d. Artículo 320 del Reglamento del Personal: Determinación de los sueldos 
e. Artículo 350 del Reglamento del Personal: Subsidio de educación (con respecto a 

los hijos que cumplen cinco años durante el año escolar) 
f. Artículo 370 del Reglamento del Personal: Prima por repatriación 
g. Artículo 410 del Reglamento del Personal: Normas sobre contratación 
h. Artículo 420 del Reglamento del Personal: Normas sobre nombramiento 
i. Artículo 460 del Reglamento del Personal: Determinación del lugar de residencia 

reconocido 
j. Artículo 510 del Reglamento del Personal: Asignación de funciones 
k. Artículo 560 del Reglamento del Personal: Ascenso 
l. Artículo 565 del Reglamento del Personal: Traslado 
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m. Artículo 567 (nuevo) del Reglamento del Personal: Nombramiento interino 
n. Artículo 625 del Reglamento del Personal: Horas extraordinarias y licencia 

compensatoria 
o. Artículo 630 del Reglamento del Personal: Licencia anual 
p. Artículo 640 del Reglamento del Personal: Licencia en el país de origen 
q. Artículo 660 del Reglamento del Personal: Licencia para instrucción o servicio 

militar 
r. Artículo 720 del Reglamento del Personal: Seguro de enfermedad y accidente 
s. Artículo 740 del Reglamento del Personal: Licencia por enfermedad (con la 

excepción del idioma en la primera cláusula del Artículo del Reglamento del 
Personal 740.2 que lee "Aprobado por el médico del personal") 

t. Artículo 760 del Reglamento del Personal: Licencia de maternidad y licencia de 
paternidad 

u. Artículo 770 del Reglamento del Personal: Prestación en caso de fallecimiento 
v. Artículo 810 del Reglamento del Personal: Viajes de los miembros del personal 
w. Artículo 850 del Reglamento del Personal: Transporte de efectos personales 
x. Artículo 870 del Reglamento del Personal: Gastos en caso de defunción 
y. Artículo 1015 del Reglamento del Personal: Separación del servicio por mutuo 

acuerdo 
z. Artículo 1020 del Reglamento del Personal: Jubilación 
aa. Artículo 1030 del Reglamento del Personal: Cese por motivos de salud 
bb. Artículo 1040 del Reglamento del Personal: Expiración de los nombramientos 
cc. Artículo 1050 del Reglamento del Personal: Supresión de puestos 
dd. Artículo 1110 del Reglamento del Personal: Medidas disciplinarias 
ee. Artículo 1120 del Reglamento del Personal: Suspensión durante la instrucción de 

un expediente 
ff. Artículo 1310 del Reglamento del Personal: Personal de contratación local 
gg. Artículo N 010 del Reglamento del Personal: Alcance y finalidad 
hh. Artículo N 110 del Reglamento del Personal: Clasificación de puestos 
ii. Artículos N 310 a N 350 del Reglamento del Personal: Contratación y 

nombramiento 
jj. Artículos N 510 a 530 del Reglamento del Personal: Seguridad social 
kk. Artículos N 610 a N 630 del Reglamento del Personal: Conducta y medidas 

disciplinarias 
ll. Artículo N 810 del Reglamento del Personal: Derecho de asociación 
mm. Artículo N 910 del Reglamento del Personal: Presentación de quejas 
nn. Artículos N 1000 y N 1010 del Reglamento del Personal: Disposiciones generales 
 

(Octava reunión, 22 de junio de 2006) 


